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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE IBEAS DE JUARROS

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 15 de
enero de 2013, ha acordado aprobar la convocatoria de subvenciones a Asociaciones
enclavadas dentro del término municipal de Ibeas de Juarros por actividades desarrolla-
das durante el año 2013, así como las bases que han de regir la concesión de las mismas.

Las bases de la convocatoria se encuentran disponibles en la página web del Ayun-
tamiento: www.ibeasdejuarros.es

El plazo de presentación de solicitudes es de un mes a contar desde el día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Ibeas de Juarros, a 18 de enero de 2013.

El Alcalde,
Juan Manuel Romo Herrería
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